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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alas Accionistas 
TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
Guayaquil, Ecuador 
Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de TERMINAL DE CARGAS DEL 
ECUADOR S.A. TERMICARGA, los cuales incluyen el estado de stuación fnanciera 
al 31 de diciembre de 2017 y los estados de resultados integrales, cambios en el 
patrimonio y flos de efectivo, por el año laminado en esa fecha, y un resumen de las 
polltcas contables más signifcaivas y otra información financiora explicativa 
(Expresados on US Dólares) 

2, En nuestra opinión, los estados financieros acjuntos expresan, en todos los aspectos 
signficalvos, la imagen fl del patrimonio y de la siación financiera de TERMINAL 
DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA al 31 de ciciembre de 2017, así 
como de los resuados de sus operaciones y de los fos de efecto 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha facha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, 

Base de la opinión 
3 Hemos llevado a cabo nuesira auditoría de acuerdo con Nomas Internacionales de 

Auditoría (NIA) Nuestras responsabiicadas con relación con esas normas se detallan 
más adelante en “Responsablidades del aueitor sobre la audiría de los estados 
fnencieros” Somos independientes de la entidad de acuerdo con las disposiciones 
del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en Ingés), y hemos cumplco nuestras 
tas responsablidados éticas de conformidad con estos requerimientos, Creemos 
ue la evidencia de auditoría que hemos obtenido constiuye una base suficiente y 
apropiada para nuestra opinión de auditoria 

Asuntos clave de auditoría: 
4.. Asuntos clave de auditoria son aquelos asuntos que, a nuestro juicio profesional 

Íueron de mayor importancia en nuestra audiria de los estacos financieros del 
periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respacto, sn expresar una opinión por separado sobre los mismos 

5. No hemos identficaco asuntos clave de audioria que deban ser informados. 
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Rosponsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros 
6. La Administración es responsable por la preparación y prosentación razonable do 

estos estados financieros, de contomidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF) Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y Mantenimiento del control intemo que permita la elaboración de estados financieros 
lores de incorrecciones materiales, debico a fraude o error 

      

7. Ena preparación de los ostados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la enicad para continuar como negocio en marcha 
revelanco, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda Iquiar la empresa o cesar operaciones, o no tenga ota 
ú“ltemativa más reglsta que hacero 

8, La Admmstración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información financiera de la entidad: 

  

Rosponsabilidades del Auditor sobre la Aucitoría de los Estados Financieros: 
9. Nuestos objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están ibres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude: 
0 error, y emir un informe de audioría que incluya nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un año nivel de seguridad. pero no es una garantía de que una auditoría 
reaizaca de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material 
Cuando exista. Una Incorrección puede surgir por fraude o error, y se consdera 
material si, de foma indwidual o conjunta, es razonablo esperar que Infuya en 
decisiones económicas de los usuarios sobre los estacos financieros. 

  

10, Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoria, 
aplicamos el jucio profesional y mantenemos el escepticamo profesional durante toda 
la aucitoria Asimismo: 

más alo que para una resultante de error ya que 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, org 
¿el control interno, 

  

iones, o la anulación 

  

10,2. Obtuvimos un entendimiento del contr interno relevante para la auditoria con 
el fin de diseñar procedimientos de audiría que sean apropiados en las 

úrcunstarcias, pero no con el propósto de expresar una opinión sobre la 
úlecividad del control nterno dela entáad. 

  

10.3 Evaluamos la idoneidad de las pollicas contables utizadas y la razonablidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Adminisvación
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10.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 
signifcata relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio 
en marcha Si llegamos a la conclusión de que existe una inceridumbre 
significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuesiro informe de 
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, i ales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión, Nuestras conclusiones 
se basan en la endencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
infome de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 

causar que la entidad no pueda continuar como un negocio en marcha 

10.5 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las. revelaciones, y si los estados fnancioros ropresontan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los halazgos significativos de auditoria, así como las deficiencias 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auditoría 

12, También le hemos proporcionado a la Administración una dectaración sobre el 
cumplimiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan 
razonablemente ser considerados para inf en nuestra independencia, y en su caso, 

las salvaguardas correspondientes. 

13, De los asuntos comunicados a la Admmistración, determinamos aquellos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del periodo 
actual y por lo tanto, los asuntos clave de auditoria Descríbimos estos asuntos en 
nuestro informe de auditoria a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación 
Pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, 
determinamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de 
hacerlo, sería razonable pensar que las consecuencias adversas serian mayores que 
los beneficios de mterés público de dicha comunicación. 

  

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios. 

14 De conformidad con el artículo 102 de la Loy Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emirá en un bb Ti zz 
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ACTIVOS CORRIENTES: 
FElecivo y equivalentes al efcivo (Nota 6) 
Cuentas y documantos por br rlacioados (Nota Y) 
Cuentas y documontos por obrar no relacionados Nota) 
Actos por puestos corenos (Noa) 
Senveio y os pagos antcpados (Nota) 
os actos cores 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 
ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedades, maquinarias y equipos (ota) 
cio edo Nc 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES. 
TOTALACTIVOS. 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas y documentos por paar relaconados (Nota Y) 
Dividendos pr pagar (Nota 
Cuentas y documentos por paar noreacionados Nota) 
Otra gines coments (Nola) 
Antcipos de clio 
Provisnas (Nata O) 
¡Oros pasivos comentes 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES. 
PASIVOS NO CORRIENTES 
Provisiones pr bensícis empleados (Nota PJ 

"TOTAL PASIVO NO CORRIENTES. 

  

PATRIMONIO (Nota 
Capas soc 
sera gal 
Seperavt por revauacón 

Altos or molementac MI. 
estados acond 

TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

  

Ves notas alos estados financieros 
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INORESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Proton de serio Nola 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

(Expresadas en USDólares) 

A. TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA: 
Torminal de Cargas del Ecuador S.A. TERMICARGA fue constituida el 12 de 

mayo de 2010, en la cludad de Guayaquil. Su actividad principales la realización y 
prestación de toda clase de actividades y servicios portuarios, marítimos, 
aduaneros, y, en general, de comercio exterior, 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2017, han 
sido emitidos con autorización de fecha 8 de enero de 2018 por parte del Gerente 
General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración de la 
¿Junta de Accionistas para su aprobación definitiva 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para 
elaborar los estados financieros: 

  

n La Compañía mantiene sus registros contables 
de confomidad con las Normas intemacionales de Infomación Financiera 
emitidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contabilidad (ASE, por sus 
siglas on inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de 
diciembre de 2017), que también han sido utlizadas en la preparación de los 
estados financieros adjuntos y sus notas. 

    

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, excepto por las obligaciones por beneficios a empleados 
no corrientes, que son valorizadas en base a métodos actuariales, y las 
propiedades, maquinarias y equipos, que se miden a su valor revalorizado En el 
caso del costo histórico, los activos se registran por el Importe del efectivo y otras 
partidas pagadas, los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 
¡cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidados de efectivo y equivalentes 
al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación. 

     

    

Moneda local. A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos 
de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador y 
moneda funcional de presentación de la Compañía 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación se describen las bases de presentación utlizadas para 
elaborar los estados financiero: 

 



OR SA, 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 

; Constituyen fondos de inmediata 
disponiblidad de la Compañía. El efecto comprende tanto el efectivo como los 

- depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 

efecivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 

meses o menos desde la fecha de adquisición. 

  

Instrumentos fi 
+ Aciivos financioros - Cuentas por cobrar clientes: Corresponden a los 

montos adeudados por la prestación de servicios en el curso normal de 
7 operaciones. Son activos financieros no derivados que dan derecho a 

pagos fos o deterninables y que no cotizan en un mercado activo. St 
incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 

- ¡doce meses cortados desde la fecha del estado de situación financiera. La 
Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de ía negociación. Los activos son medidos 
inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible a la 
transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo 
financiero. 

3 La Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas por cobrar comerciales. 
al final de cada periodo de presentación para determinar si existen indicios. 
de deterioro de su cartera. El deterioro de la cartera establecido en el 

- análisis y valoración, se carga a resultados contra una cuenta de provisión 

  

para cuentas de dudosa recuperación. La cartera que se consdera 
irrecuperable o perdida, se castiga. El deterioro del valor de las cuentas. 

> por cobrar se constituye en función de un análisis de la probabilidad de. 
recuperación de las cuentas por cobrar. 

  

7 Comerciales, otras cuentas por pager y relacionadas: Las cuentas por 
pagar comerciales y otras cuentas por pagar comientes (vencimiento 
menor a doce meses) se reconocen a su valor razonable, ya que su plazo 

- medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su costo 
amortizado Las cuentas por pagar a proveedores incluyen aquellas 
obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el curso normal 

- de negocio. Las olras cuentas por pagar incluyen obligaciones patronales y 
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, 
se originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran 

> contra resultados en las partes proporcionales de las obligaciones 
devengadas. 

      

Propiedades, maquinarias y equipos: Las propiedades, maquinarias y equipos 
son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas 
por deterioro, en caso de producirse. 
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CARGAS SA 
on 'ORTANTES: 

(Continuación) 

  

El costo incluye los gastos directamente atrbbubles a la adquisición o 
construcción de los activos. Los desembolsos posteriores a la compra o 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados a la inversión fluyan hacía la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente Los olros desembolsos posteriores corresponden a 
reparaciones menores o mantenimientos y son registrados en resultados cuando 

son incurridos. 

  

La vida útil promedio estimadas de éstas propiedades, maquinarias y equipos 
son las siguientes: 

    

Activos Años. 
Equipos de computación 3 

Instalaciones 5 
Mejoras de Inmuebles. 5 

Maquinarias. 10 
Muebles y enseres 10 

Vehículos. 10 
El gasto por depreciación de la propiedad, maquinarias y equipos se lo 

registra de manera sistemática durante la vida útil del activo en los resultados de 
cada periodo 

El valor residual de estos actvos, la vida úl y el método de depreciación 
seleccionado son revisados al cierre de cada ejercicio económico para asegurar 
que sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de 
las paridas de propiedades, maquinarias y equipos, Si procedo, se ajustan de 
forma prospectiva 

  

    

El valor residual también es revsado anualmente y es la cantidad que se 
recibiría actualmente sí el activo ya estuviera en la edad y condición que se 

pera al final de su vida útl En el 2017, la Administración estableció un valor. 
residual al costo de las propiedades, maquinarias y equipos, aunque el valor que 
se consideró como recuperable al término de la vida útil, no es significativo. 

    

Con posterioridad al reconocimiento inicial los aciivos se contabilizan por su 
valor revaluado, que es su valor razonable en el momento de la revaluación, 
menos la depreciación acumulada y el valor acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor (de existir). Las revaluaciones se efectúan de manera regular, 
para asegurar que el valor en libros, no diflera significativamente del que podría 
delerminarse utlizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se 
informa. 

   

Los incrementos del valor en libros de un activo como consecuencia de una 
revaluación se reconocen como otros resultados integrales y se acumulan en el 
patrimonio, bajo el encabezado de superávit por revaluación de propiedades, 
maquinarias y equipos. En caso de que se produzca una reversión de un 
decremento por una revaluación del mismo activo, esta Incremento se reconoce 
sn el resultado del periodo.



“ 

CARS OR 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Los decrementos del valor en bros de un activo como consecuencia de una 
revaluación se reconocen en el resultado del periodo, salvo que existiera saldo 
acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en cuyo caso 
so reconocen como otros resultados integrales, 

Activo diferido. Registra el costo del derecho de uso de la concesión 
mercantil, establecido contractualmente con TAGSA. La administración de la 
Compañía ha determinado que este activo tiene vida útl finita, por lo que lo 
amortiza en linea recta durante el periodo de vigencia de la concesión, esto es, 
hasta el año 2024. 

Impuesto a la renta corriente, El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las ullidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible 

La normativa tibutaria vigente exe el pago de un anticipo mínimo de 
Impuesto ala renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
¡año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto 

a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo. 

Impuesto a la renta diferido, El impuesto a la ronta diferido se provisiona en 
su totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporales que 
¡surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores 
mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina 

usando las tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 

renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

      

    

cios. corrientes. Comprenden las provisiones por 
Jubllación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 
preparado por un perito actuarial El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo. 

Beneficios sociales corrientes; Las vacaciones del personal se registran sobre 
la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y 
pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente 

ción de los .mpañía; Calculada 
en función del 15% de la utlidad contable anual antes del impuesto a la renta, 
según lo establecido por la normativa tributaria vigento,
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DE DE 00 E 
(Continuación) 

Beneficios de empleados no conientes. Comprenden las provisiones por 
    Jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 

preparado por un perlto actuarial El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo 

  

Reconocimiento de ingresos y gestos: Los ingresos comprenden el valor 
razonable de lo cobrado o por cobrar de la venta de sus seracios en el curso 
normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de rebajas y 
descuentos otorgados. Los ingresos son reconocidos en la medida en que es 
probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser 
medidos con fiablidad y cuando la compañía hace entrega del servicio al 
comprador 

Los gastos que se relacionan con el período, se registran en resultados 
cuando se conocen 

  

Utlidad or acción: La utilidad por acción ha sido calculada sobre la base del 
promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del estado 
de situación financiera, Al 31 de diciembre de 2017 y 20185, la Compañía no tiene 
instumentos financieros con efecto dilutivo por lo que las utlidades básica y 
diluida por acción son las mismas. 

Normas Internacionales de Información Financiora emitida: 

Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas 
vigentes. 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas 
el año anterior_A partr del 1 de enero de 2017 entraron en vigor las siguientes 
modificaciones a las Normas Intemacionales de Información Financiera. 

  

Fecha de 
Modificación emitida misión Sujeto de modificación 

Las — modificaciones responden ala 
necesidad de mejorar la inormación 

Modificaciones ala NIC7 Focuóeron que las enidades revclen la 
Estado de Fujos de Elecivo — EPOmdOZ015  simación que permita a los usuarios de 

Lon moófcacionos — aclrn os loto de soconacirieis ds actos 
Modificaciones a la NIC 12 == Enerodoz016 — por mpuesos leidos por párics no Impuesto alas Ganancias a a 

on a var sr



C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

La adopción de estas modificaciones no tuvo un Impacto significativo sobre 
los estados financieros de la Compañía y sus revelaciones 

Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas 
¡aun no vigentes: 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información 
Financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 

5 fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía: 

Z Norma internacional 
e nformación Fecha de entrada 

Financiera de modificación en vigor 

Souda simples concretos. 
- El Consejo también anar ala NUF 9 os 

NEO roquormientos de “etaroro de. valor 
Instrumentos Folacionados con la conablidad de las — 1deenerodo2018 
Financieros Pérdidas craciias asperacas sobre los 

E Bcivos Mnanciros de una, entidad y los



" AS DÍ RS :GA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES; 

Continuación? 

Inormación Pnncias 

  

Asp po Pre 
Iremacionnas 0 

  

Nozs Inceors en Ascidas 
osos Cours 

Nos 
Prices 6 mentón   

Sujeto de mosicaión 
Esta noma deroga la NC 18, NC 11 y las 

pecas 

14 

Foca de enn 
ng 

1 doaner dez018 

1 do nero dez018 

tdnonerodezo16 

100 ar dez0e



15 

15 'YADOR. 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación) 

toma temacion e 
—Iniormación Financiar, 

    
OS ¡osea 

o a 

rs 
ll a ES 

pica DO ss exención tempor 

“La aplicación ancpuda es posible, menos quo se sole contro. 

La aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos 
de Seguro (Modificaciones a la NIIF 4) aborda las preocupaciones surgidas de las 
diferentes fechas de vigencia de la NIIF 9 y la próxima Norma sobre contratos de 
seguro Las modificaciones introducen dos enfoques opcion: 

+ Una exención temporaria— las entidades cuyas actividades están 
predominantemente conectadas con seguros pueden optar por 
continuar aplicando la NIC 39 en lugar de la NIIF 9. Esta exención 
temporaria opcional de la NÍIF 9 está disponible hasta el 2021 

+ Un enfoque de la superposición - todas las entidades que emiten 
contratos de seguro y aplican la NIIF 9 pueden optar por reciasficar en 
tro resultado integral, la diferencia en los importes reconocidos en el 
resulado del periodo para activos financieros elegibles entre aplicar la 
NIF 9 y aplicar la NIC 39 

La Administración de la Compañía, prevé que la aplicación dela NIIF 9, NIF 15 y 
NIF 16 tendrá un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros y sus revelaciones. No obstante, ala fecha de omisión de los estados 

financieros, aún no es posible estimar ese efecto de manera razonable, 
D- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración 
realice estimaciones que afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, 
ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los 
estados financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y 

están basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 
expectativa de eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales 
circunstancias. Los resultados actuales pocrían diferir de dichas estimaciones. 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES; (Contnvación) 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los crterios contables. 

Deterioro de isirumentos financieros: A la fecha de cierre de cada período, o 
'n aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos y 
pasivos para determinar sí existe algún indicio de que estos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro En caso de que exista algún indicio se realiza una 
stimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 

ifcables que no generan flujos de efectivo de forma independient, se estima 
la recuperabilicad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo 

o pasivo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un instrumento financiero en 
periodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su valor recuperable incrementando el valor con cargo a 

resultados con el límite del valor en bros que el activo o pasivo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

Provisiones para jublación patronal y desahucio: El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneñicios definidos a trabajadores depende de 

varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basado 
en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente 

de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficio: 

        

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial 
utilza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final do cada 
año, La tasa de descuento ullizada es el rendimiento de los bonos empresariales 
de alta calidad de los Estados Unidos de América. 

  

Estimación de vidas úlles de ompiedades, maquinarias y equipos; La 
estimación de las vidas úlles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la parte pertinente en la Nota C. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 
Tal como requiere el párrafo 31 de la Norms cional de Información 

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la nal y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 
¡expuesta a la fecha de los estados financieros: 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 

enfrenta la compañía en un instrumento financiero si la contraparte no cumple con 
sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 
cobrar comerciales y el efectivo en bancos. 

   

  

  

Los ingresos de la Compañía provienen de algunas líneas de negocios 
claramente identificadas, que son Zona de Distribución, Depósito Temporal, 
Depósito Courier, Depósito Aduanero Público, Bodega Simple, Concesión de 
Oficinas; el crédito que se otorga a los cientes es de 7 días, posteriormente, y 
dependiente de variables como volumen de carga y tiempo con nosotros, el 

crédito puede extenderse hasta 30 días. 
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E CARGAS DEL EC 
E. ADMINISTI 160S. (Continuación) 

El mayor riesgo surge de aquellas cuentas pendientes con una antiguedad 
mayor de 60 días de atraso, estas son consideradas cuentas malas a las que hay 
que hacerle un seguimiento especial efectos de poder reducir el riesgo de no 
pago lo menos posible, presentando facilidades y opciones de pago flexibles que 
hos permitan aliviar la situación del ciente y recuperar nuestra cartera 

Riesao de íguidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumpli con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efecto u otros activos 
financieros 

La Compañía actualmente no tiene pasivos financieros, por lo que el riesgo 
de liquidez sobre los pasivos es cero, de ahí la Compañía montorea de manera. 
constante su flujo de caja a efectos de poder contar con los recursos que la 
operación normal requiere, su principal fuent de recursos monetarios proviene de 
los servicios brindados en las diferentes líneas de negocios con los que cuenta 

Riesgo de mercado. El lego de mercado es el riesgo al que la Compañía está 
expuesta y que afecta directamente a su resultado y patrimonio, en este caso su 
mayor nesgo de mercado radica en las medidas legales y regulatorias que pueden 
afectar el normal desenvolvimiento del comerco extemo Actualmente la 
Compañía ha recuperado su estabilidad comercal, debido a las eliminaciones de 
las salvaguardias y aranceles interpuestas por el Gobierno ecuatoriano, lo que 
desembocó en un Incremento en el volumen de Importaciones provenientes del 
extranjero. En el 2016, las importaciones se redujeron en más de un 25%, 
situación que afectó seriamente a todos los agentes económicos que trabajan o 
tienen relación con el sector importador 

La Compañía ha tenido que incursionar en nuevas líneas de negocios que le 
permitan capear estas situaciones, pero la preocupación siempre estará latente 
sobre nuevas medidas que afecten al sector 

F. GESTIÓN DE CAPITAL. 
El objetivo pricipal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar una 

calficación de crédito sólida e indices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas La Compañía gestiona su 
estructura de capita y realiza ajustes en función a los cambios en las condiciones. 
económicas. A fin de mantener y ajustar su estructura do capita, la Compañía 
puede modificar pagos de dividendos a los accionistas Al 31 de diciembre de 
2017, no han existido cambios en las actvidados y políicas de manejo de capital 
en la Compañía n distribución de dividendos a los accionistas 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

  

ALSt 

      

  

2017 
Caja 272 

Bancos locales mM 373 192 
Inversiones. a 500,531 

E 

  

95
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
SS. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: (Continuación) 

(1) Corresponde a los saldos concilados que se mantienen en las siguientes. 
  cuentas bancarias 

Bancos. No. Cuenta 
Banco Pichincha CA. 2100141879 
Banco del Pacllco S.A 796080 
Banco Bolivariano CA. 5225059 

  

(2) Corresponde a certiicados de depósitos a plazo: 

  

    
Pro 43 do iciomtro de inatución Maancara de. ca 

Pto SA E Ex 
HL 

AL31 de diciembre de 

  

2017 2016 
Clientes. Mm 771548 868-585 
Provisión de clentes. () 141,479 106,875 
(Provisión de cuentas incobrables — (4) 1996 1901 

511,091 73339 

tos de las cuentas por cobrar a cientes se detalan a 

    

de diciembre de 
2017 201 

De 0230 días 516 510 389.271 
De 31 a 60 días 134,153 111.683 
Más de 60 días. 120,485. 167611 

e 771,548 868,565 

(2) Incluye principalmente US$43,784 a Intercarga S.A. Internacional de Carga, 
US$43,592 a Cargo Service S.A, US$24,053 a Correos del Ecuador CDE 
EP, US$22,649 a Corporación el Rosado S.A. US$56.465 a DHL Express 
Ecuador S.A, US$16,448 (USS31.491 en el 2016) a Ensambladora 

Motoensab S.A,, US$8 250 (US$16,500 en al 2016) a Innovatecorp S.A, y en 
el 2016, US$21:983 a Cervecería Nacional CN S.A. y US$19,839 a Palizat 
SA 

  

(5) Corresponde a provisiones de ingresos no facturados por servicios de 
depósito temporal, depósito courier, y otros depósitos por almaceneras, 

(4) El movimiento de la provisión de cuentas incobrablos:
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VADOR SA. 

H. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 
(Continuación) 

Al 31 de diciembre de 
2017. 2016 

Saldo al inicio del año 1,901 837 
Provisión 989 2.508 

(-) Castigos 954 1.448 
Saldo final del año 1,996 1901 

l.. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES; 

Incluye principalmente US$25,834 (US$21,393 en el 2016) por crédito tributario de 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

.. SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS: 
AL 31 de diciembre de 

2017 2016 
Seguros. 61,458 01278 
Gastos prepagados 12,245 12,245 
Anticipos a proveedores 19,787 6,882 
Anticipo de sueldos m 8,435 3247 

101,923 83,503 
(1) Incluye principalmente US$8,195 para la elaboración de racks para el depósito 

aduanero público. 

El movimiento es el siguiente. 

1 
014 pm 

1 

  
contablizados bajo 

presentaría una varlación de US$503,987 (US$560,174 en el 2016).
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 

L. ACTIVO DIFERIDO, 
  

Derecho de uso 
Costo 

Saldo al 01-01-2018 600.000 
Saldo al 31-12-2016 

Saldo al 31-12-2017 m 
Total costo 

  

   Adiciones. 
Saldo al 31-12-2016 
Adiciones 

Saldo al 31-12-2017 309,878 
Total amortización acumulada 309.578 

¡Saldo al 01-01-2016 383,224 
Saldo al 31-12-2016 336.779. 
Saldo al 31-12-2017 290,322 

(1) Corresponde al valor pagado a Terminal Aeroportuaria de Guayaquil S.A. 
TAGSA por la contraprestación adicional establecida en el Contrato de 
Concesión Mercantil (Ver Nota V) 

  

M. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

Al 31 de diciembre de 
2017 

Proveedores 53187 
m 53197 

  

(1) Incluye principalmente US$8,530 a Asesoría Seguridad y Vigilancia Asevig 
Cía Lida,, US$6,241 a Compañía de Mantenimiento y Reparaciones SA y 
US$4/580 a Demelcorp S.A. 

N. On 1ENTES: 

AL 31 de diciembre de 
2017. 2016 

Con la admunistración tibutana. 1d) 87372 94,903 
Impuesto a la renta por pagar del 
ejercicio (Nota U) 281,394 116,161 
¡Con el Insituto Ecuatonano de 
Seguridad Social 29,713 26,318 
Sueldos y beneficios sociales a 146,360 125,986 
Partcipación de los trabajadores en las 
utlidades (Nota U) 325974 175,905 
Otras obligaciones corrientes 21 1,546, 

850,834, 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
N. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: (Continuación) 

(1) Incluye principalmente US$71,243 (US$67,038 en el 2016) de Impuesto al 
Valor Agregado generado en compras ofectuadas en el período. 

(2) Corresponde al siguiente detalle 

  

Décimo tercer sueldo. 
Décimo cuarto sueldo 
Fondos de reserva 

Vacaciones 102.625 87150. 
140,300 125988 

O. PROVISIONES: 
Corresponde al canon de concesión mercantil del mes de diciembre por pagar a 
Terminal Asroportuaria de Guayaquil TAGSA S.A. 

P. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS; 
AL 31 de diciembre de 
2017 20 

Provisión para jubilación patronal (m 191,662 118,685 
Provisión para bonificación por desahucio — (2) 143 42594 

    

186,505. 181,379. 

(1) El movimiento de la provisión para jubilación patronal es el siguiente: 

AL31 de diciembre de 
2017 2011 

Saldo al inicio del año 118,685 82,465 
Provisiones 42,927 21,808 
Ajustes 
Saldo final del año 

14,514 
118,585 

  

(2) El movimiento de la provisión para bonificación por desahucio es el siguiente: 
—_A31 de diciembre de 2017 2016 

Saldo al nico delaño 42004 40353 Proviones 15181 8712 Ajustes 5415 (6300) (Jagos 6.447) 901 
Saldo nal delaño 54B4S 42804 

Para determinar el pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio 
roglstrados al 31 de diciembre de 2017, se consideró una tasa anual de descuento 
del 4.02% (4 14% en el 2016), tasa de incremento salarial del 1.50% (3.00% en el 
2016), tasa de rotación del 11.80%, y tasa de mortalidad e invalidez tomada del 
TMIESS 2002.



a 

  

  

    

     

IMONI 

Capital social: Roprosentan 101,000 acciones ordinarias y nominativas, suscritas 
y pagadas, con un valor nominal de US$1 cada una. 

Reserva legal: De acuerdo con la legsiación vigente en el Ecuador, ia Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañi 
puede ser utilizada para absorver pérdidas futuras o para aumentar el capital 

Superávit por revaluación de propiedades, maquinarias y equipos: En osta 
Cuenta se registra los ajustes por revalorización realizada por el perito mtemo de 
la Compañía El 23 de diciembre de 2017, un perito Independiente determinó que 
el valor real de un montacargas revaluado en el 2016 debo ser ajustado a su 
nuevo valor estimado, por tal razón se realiza el ajusto disminuyendo el activo por 
US$22.080. 

Ajustes por implementación NUF: En esta cuenta se registran los ajustes para 
adoptar las Normas Intomacionales de Información Financiera (NIF) 
Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utlizada para la distibución de 

dividendos. En el 2017, se realiza la distribución de dividendos de 
del año 2017 y 2013 por US$779,545 y US$123,239, respoctivamor 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

Courier 
Tránsito general 1,468 
Zona de distribución 224,308 

Despaletizado 237.595 
Distribución Foo 445549 
Operación Fes. 668,867 
Handling Fes 58,119 
Depósito temporal 672,985 
Servicios adicionales 434,924 
Servico de logística y traslado 12,924 
Tránsito de refrigeración 929 
Almacenaje Courier 12,114 
Almacenaje bodega simple 230.468 
Ingreso de carga, 837.282 
Almacenaje de carga 126.170 

Distribución de carga GPS 509,138 
Otros depósitos aduaneros 10,327 

Otros 291,941 
5,967,232
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DEL EC CARGA 

S. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 
Años terminados al 

31/12/2017 31/12/2011 
Personal mar 1.818.778 
Honoranos 87.032 87,946 
Senicios 130260 127.091 
Administación 258545 401 
Publicidad 3.409 
Seguros 94706 113460 
Mantenimiento 295387 370.508 

Vigilancia, sanidad y bomberos 28,059 10,835 
Impuestos. 5.860 26,800 

Canon m 1,197.74 955215 
Depreciación y amortización 105.387 209,100 

Gastos variables 53248 70,527 
Otros gastos. 31251 29,202 

9.150. 3795498. 

  

(1) Corresponde a canon de concesión mercantil a Terminal Aeroportuaria de 
Guayaquil S.A. TAGSA (Ver Nota V) 

   
     

    

mw TRANSACCION! RELACII . 
7 AL31 de diciembre de 

Js Transacción 201 Í 
Cuentas y documentos por 

E obrar corrient 
Aro Jégic 
Ecuador SA. Ecogal Ecuador Senos 1248 1119 

72. 119. 

" Ecuador SA, Ecogal Ecuador — Serios 1361 
Proden SA Argenina — Senácios 17439 10419 
Halpor Ecuador SA Ecuador — Sericios 7082, 

o TE50, 61801. 

Dividendos por pagar a 
accionistas. 

- Dallas Sonvcas SA. Ecuador — Dividendos: 19248 
América Corporation España, 

Cargo, SL. España — Dividendos ——— 00 
a 

Las transacciones efectuadas con las relacionadas fueron las siguientes:
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
T SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS: 

(Continuación) 

Años terminados al 
   

    

  

    

Ingresos ssacción ZO RD 
Aeropuertos Ecológicos de 

Galápagos SA. Ecogal Ecuador Serio 12784 
17784 

Gastos 
Terminal Asroporaa de Concesión 

Guayaqui S.A. TAGSA. Ecuador Mercanl 1926367. 9552iS 
Aeropuertos Eclégios de 
Galápagos S.A Ecogal Ecuador Serios 101568 

1121342 

Dividendos pagados 
Dalla Senveos SA. Ecuador DiVidendos (1) 4582 350000 
América Corporation España 

Cargo, SL. España — Dividendos (1) 4S1392 300000 
goza. eso 000 

Servicios 
Proden SA, Argentina — Comercial 52539 seso 

52530 E 

(1) Corresponde a US$389,773 de las utilidades distribuidas del año 2016 y 
US$61,519 de las ullidades del año 2013, cuya distribución fue aprobada 
por los accionistas de la Compañía en las respectivas Juntas 

U. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO ALA RENTA. 
De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan Ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tara impositiva del 22% sobre su base imponible Para el ejercicio 
económico 2018 la taifa del impuesto a la renta será del 25% (Ver Nota X) 
La tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
participes, consituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en 
paralsos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación igual o 
superior al 50% del capital social Cuando la participación de paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación



DE SA 

IMPUESTO ALA RENTA; (Continuación) 

Mediante Resolución No, NAC:DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre de 
2016, se expiden las nomas que establecen las condiciones, plazos y las 
excepciones para informar la composición societaía, y aprobar el “Anexo de 
Accionistas, Partcipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores”, en 
“donde indica que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario ntemo, sel sujeto obligado no presenta el anexo previo a la 
declaración de impuesto a la renta apicará la tara del 25% a toca la base 
imponible. Asimismo, sí el sujeto obligado reporta la información de manera 
incompleta e inexacta, aplicará la tra del 25% sobre la proporción de la baso 
imponible que corresponda a la participación no reportada. 

    

Las sociedades que relnviertan sus utlidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para nego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agricola, forestal, 
¡ganadera y de floricultura, que se utlicen para su actividad produciva, así como 
para la adqusición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren producividad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El 
aumento de captal debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
úllidades materia de la reinversión 

  

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las ullidados liquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
Impuesto sobre la renta. La base de cálculo de la Compañía, fue el siguiente: 

  

  

2017. 2016 
Utlidad del ejercicio 2,173,167 1172700 

Menos. Participación de trabajadores en las 
tlidades. 325974 175,905 

7.347.188 396,795 
Menos. Deducciones por discapacitados. 39,774 141,302 

Deducciones medicina prepagada 38,228 
Deducciones incremento nato 
empleados, 

Más, Gastos no deducibles. 102,007 
Base imponible para impuesto ala renta 987.500 
Impuesto ala renta causado 217.250 
Menos: Retenciones en la fuente. 101.089 
Impuesto al renta por pagar 118,161 

  

De acuerdo al artículo 15 del Reglamento, los dividendos o utilidades repartidos a 
favor de sociedades residentes o establecidas en paraísos fiscales o 
jursdicciones de menor imposición, están sujetos a la retención en la fuente de 
Impuesto la renta; el porcentaje establecido por el Servicio de Rentas Intemas en 
oslos casos, de acuerdo ala Resolución NAC-OGERCGC!5-00000503 publicada 

sumatoria del valor del 
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IMPUESTO A LA RENTA; (Continuación) 
El numeral 16 del artículo 28 del Reglamento establece un límite ala deducibilidad 
de regallas servicios Iúcnicos, adminstrativos y de consultoría, los cuales no 
podrán ser superiores al 20% de la base imponible del impuesto a la renta más el 
valor de dichos gastos, siempre y cuando dichos gastos correspondan a la 

actividad generadora realizada en el país. En el caso de que no se determine 
base imponible de impuesto a la renta, no serán deducible dichos gastos. 

¡TO DE. 1 
TAGSA entrega a título de concesión mercanti las instalaciones a la Compañía 
para que admnisire, opere, mantenga y explote comercialmente dentro del plazo 
y conforme a lo determinado en el contrato que Incluye, pero sin limitar, los 
servicios de recepción, entrega, paletzaje y despaletizaje de carga, así como el 
almacenamiento, clasificación, movilización y distribución de la misma. 

    

TAGSA y la Compañía, llore y voluntariamente, por así convenir a sus intereses, 
acordaron far como contraprestación mensual por la concesión mercantil para la 
explotación de espacios, un precio compuesto de un valor fo, que las Partes 
establecen en la suma de US$25.000 y un valor variable, consiente en una 
suma equivalente a 1.5 centavos de dólar por cada kilogramo de carga que se 
reciba en la Zona de Distribución de Carga y 8 centavos de dólar por cada 
klogramo de carga que pase en la Zona Courler. A ambos componentes del 
precio deberá añadisele el corespondienta Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
Vigente a la fecha de emisión de cada factura por parte de TASA. 

    

Durante los primero seis (6) meses de vigencia de este contrato, la Compañía 
pagó a TAGSA el cincuenta por ciento (50%) del valor fjo establecido en el 
párrafo anterior, y a partr del sexto (6) mes de vigencia, la Compañía paga la 
totalidad del valoro antos referido. 
Por el otorgamiento de este contrato de concesión mercantil, la Compañía debía 
pagar a TAGSA, además de los valores mensuales pactados en la ciáusula 
precedente, una suma fía inicial de US$1,000,000, más el impuesto al valor 
Agregado vic fc de eri del comespondienta fura por pai de 
TAGSA. 
Debido a que los permisos de operación por la autoridad competente fueron 
entregados en el mes de enero de 2011, los resultados no fueron de manera 

lisfactoria por lo tanto ambas partes decidieron modificar la suma fja a 
US$800,000 más impuestos. 
La Compañía pagó un abono de US$200.000 a la suscripción del contrato, y los 
restantes fueron pagados dentro de los diez (10) primero días del mes de octubre 

de 2010 y enero de 2011. 
El contrato rige desde el 1 de jullo de 2010 y tendrá el mismo plazo del Contrato 
de Concesión de los servicios aeroportuarios suscritos entre TAGSA y la 
Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil el 27 de febrero de 2004, por lo tanto, 
torminará cuando esto termine por el cumplimiento del plazo, 
en el futuro se efectuare alguna reforma que amplara o prorrogare el plazo de la 
Concesión de los servicios aeroportuarios, el plazo de este Contrato se extenderá. 
8 0se prórroga. 

    

   

     



  

2 
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W. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas localos y/o domiciiadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionad: 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contibuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciladas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 milones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 

    

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, pocrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 

se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del anexo 
como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, exceplo las que correspondan a 

+ Aportes patrimoni 
América 

  

en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 

+ Compensaciones o reclasifcaciones de cuentas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 

+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Intemo, así como activos, pasivos o egresos del sujeto pasivo imputable a la 
actividad generadora de tales ingresos. 

  

+ Operaciones con otras partos relacionadas locales con referencias al período 
fiscal analizado, slempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones: 

a-_ La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realza tales operaciones 
oblenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 
031 de la Ley de Régimen Tributario Intemo. 

b. Elsujeto pasivo: 

+ Declare una base imponble de impuesto a la renta menor a cero; 

+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o Incentivos tributarios, 
incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversión;
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'W. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 
+ Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades, 

+ Sea Administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico, 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables, 

Tengan titulares de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o estén establecidos en paraísos fiscales. 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado supenor al 3% de sus ingresos gravables. 

+ No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y. 
No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 
de recursos no renovables 

  

El 20 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión 
Financiera, que entre otros cambios incluye los siguientes. 

+ Exenciones de impuesto a la renta para microempresas: Gozarán de la 
exención sólo aquellas microempresas que se constituyan a partir de la 
vigencia de esta ley 

ñ + Deducciones de impuesto a la renta: Se aplica deducción a los pagos por 
desahucio y jubilación patronal, que no tenen provisión en años anteriores. 
Se mantiene la deducibiidad por provsiones corrientes que deban registrarse 
por este concepto, y no se condiciona que las mismas sean realizadas por 
empresas especializadas, ni que se refieran al número de años de los 
trabajadores, 

+ Obligación a levar contablidad, Se modiica la base de ingresos para 
personas nalurales y sucesiones indiisas, para estar obligado a llevar 
contablidad (ingresos del año anteror superiores a US$300 mi), incluyendo 
además a profesionales, comisatas, representantes y trabajadores 
autónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que 
estarán también obligados a llevar contabilidad las personas naturales y 
sucesiones indivsas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anterior, 
sean superiores a los límites que se encuentran establecidos en reglamento. 
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'GÁNICA_ PARA LA REACTIVACI í 
FORTALECIMIENTO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA, (Continuación) 

+ Determinación por la Administración Tributaria, Se establece la aplicación de 
determinación presunta o por coeficientes, por parte del Senvicio de Rentas 
Intemas, al liquidar diferencias detectadas en declaraciones 

  

+ Impuesto Renta Único Sector Bananero. Se elimina IRTA único para sector 
bananero 

+ Porcentare de tarifa de impuesto a la renta de sociedades, Se incrementa la 
tarifa al 25% y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al 
28%, según la proporconalidad de capital establecida. 

+ Reinversión de ullidades, Cuando las sociedades con socios o accionistas en 
paralsos fiscales, que debido al régimen juridico de cualquier junsdicción en 
que residan los socios, se permita registrar un titular nominal o formal, deberá 
¿bligatoiamente formar el beneficiario efectivo, caso contrano no se dará 
por cumpla la obligación ante el Servicio de Rentas Intemas. 
Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de 
impuesto a la renta para microempresas. 

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tarifa do IRTA, 
únicamente para la reinversión de compañías exportadoras habituales, 
productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente accionario 
nacional sea de por lo menos el 50% 

+ Reducción tarifa im le ollo, Ciencia, Tecnologí 
Innovación. La reducción por este concepto sólo aplicará en la reinversión de 
sociedades productoras de bienes. 

+ Reducción tarifa jor ñas habi 
Estas sociedades mantencrán el 22% (25%-3 puntos) de Impuesto a la renta 
Solo para el caso de exportadores habituales, la condición es mantener o 
incrementar el empleo El procedimiento los establecerá el CPT 

+ Anticipo de Impuesto Renta, El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula 
de los componentes del Estado de Situación Financiera y de Resultados, no 
aplicará para las personas naturales y sucesiones indivisa que, estando 
obligados a llevar contablidad, no realicen actividades empresariales, para 
este caso aplicarán el procedimiento del 50% de IR menos las retenciones, 

+ — Cálculo de anticipo. No formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a 
la renta las decimoiercera y decimocuarta remuneraciones y aportes 
patronales 

+ Devolución de anticipo, Se establece recargo del 200% en caso de detectarse 
¡que la devolución del anticipo fue indebida
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+ Anticipo de Impuesto a la renta — Rubros excluidos del cálculo de anticipo de 
impuesto a la renia; Se especifica la exclusión de montos de acivos, costos y 
gastos y patrimonio, relacionados con gastos de incremento de generación de 
nuevo empleo, y adquisición de activos productivos. Además, que el cambio. 

de propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento no. 
constituye inversión nueva, por tanto, los activos para efectos de aplicación 
de este beneficio deben ser totalmente nuevos. 

. yn en utilidades 
residentes en Ecuador Mientras no se demuestre que el úlimo nivel 
accionario pertenezca realmente al beneficiario efectivo, no se dará por 
cumplida la obligación. 

+ Devolución de IVA medios electrónicos; En la devolución de IVA por uso de 
'medios electrónicos se elmina la devolución por uso de tarjetas de débito y 
crédito 

+ - Base impuesto consumos especiales (ICE): Se indica que para determinar la 
bas de cálculo del ICE podría ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o 

los referenciales, según se establezca mediante resolución para al efecto, 
Se incluye sanción por incumplimiento de informa y por inconsistencias, 

  

   

+ Definición de exportador habitual; El reglamento especficará las condicione 
IÍmitos y requisitos para calficar a un contribuyente como exportador habitual 

  

+ Emisión de comorobantes de venta, Disminuys la base de pago sobre la que 
se obligada la utlización del sistema financiero de mila 1ml. 

+ Regímenes simplficados. A través de Reglamento se clasificará por 
segmentos de la economía la aplicación de regímenes simplificados para 
efectos de cumplimiento tributano. 

+ - Exenciones ISD; La exención en pago de ISD por valores para cubrir costos y gastos por enfermedades catastróficas so establece on el 100% de lo portado 
transferido al exterior, prevía aprobación de trámite de exoneración. 

+ - Devolución ISD a exportadores. Se mcluys el beneficio de devolución sobre el 
saldo de ISD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos de 
importaciones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que 
consten en el istado del CPT 

+ Incentivo estabilidad trbutaña en contratación de inversión: Se incluye 
también para inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva, 
tartas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI (25% tara general 
para sociedades)



a 

  

+ Determinación prosuniva; La determinación presuntiva se aplicar 

  

solamente en procesos de Determinación Fiscal, sino también para la emisión 
de Liquidaciones de pago y resoluciones por aplicación de diferencias. 

Y. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 
Mediante Resolución No. SC. DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados fina 1nleros consolidados de las compañías y otras. 
entidades integrantes de los grupos económicos ostablecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 
El segundo párrafo del artículo tor 
a la información financiera de le   

cero, exceptúa de la mencionada consolidación 
personas naturales, las empresas del exterior, 

las personas juridicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 

los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Intoras. 
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intomas 
¡como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financieros. 
consolidados, según el articulo tercero de la Resolución indicada 

Z. LITIGIOS. 

Acciones propuestas por la Compañía 

  

Demandado y 
Cummtia "Demandante Estado. 

Trarescción padcil clero a sentra 
enana a laos dela Compañí. Se dspuno Tomialde — Cavceer la catas de USSIO500 A 3 de 

ImoVatecorpS A Cargmadol — Giciombre dal 2017 Terminal de Cargas 
Ecuador SA. 

AA. HECHOS SUBSECUENTES: 
Entre el 31 de diciembre de 2017 

  

Ecuador recbó USS8 250 correspond 
pes 

y la fecha de emisión delos estados financieros 
adjuntos, no han ocurido eventos o Circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, 
financieros o que requieran de 

  

puedan afectar la presentación de los estados 
revelados


